
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 7 No. 46-12, piso 3 

Teléfono 833.31.02 
Puerto Berrío, Antioquia 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Uno de marzo de dos mil veintidós 

 

 

 
 
 
 
 
Solicita la apoderada de la parte demandante en memorial allegado el 24 
de febrero de 20221, que se le autorice para notificar el mandamiento de 
pago al demandado por aviso, teniendo que con su solicitud allegó prueba 
de haber dirigido al demandado citación para la notificación personal. 
 
Al respecto es importante indicar que el decreto 806 de 2020, introdujo 
modificación en la forma de realizar las notificaciones dentro de los 
procesos, teniendo que la notificación de la demanda y el auto admisorio a 
la parte demandada se realiza mediante comunicación dirigida a esta con 
la remisión de copia de los anexos y auto que libra mandamiento de pago, 
prescindiendo dicha normativa de la citación para la notificación personal 
y de la notificación por aviso. 
 
Así las cosas, no solo no se accede a la solicitud de notificación por aviso, 
sino que se ordena a la parte actora que para la notificación del auto que 
libra mandamiento de pago, proceda en la forma dispuesta por el artículo 
8 del decreto 806 de 2020, esto es remitiendo comunicación física o virtual a 
la parte demandada, con el anexo de copia de la demanda y el auto en 
mención. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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